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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salud y Familias

Resolución de 29 de enero de 2020, de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueba la composición las Comisiones 
de Valoración que evaluarán los méritos de los concursos de traslado para la 
provisión de plazas básicas vacantes de Técnico/a Medio-Gestión de Función 
Administrativa, opciones Administración General e Informática, y Trabajador/a  
Social, dependientes del Servicio Andaluz de Salud, convocados mediante 
Resolución de 5 de agosto de 2019.

De conformidad con lo establecido en las bases 4.1 y 4.4 de la Resolución de 5 de 
agosto de 2019, de la Dirección General de Personal del Servicio Andaluz de Salud, por 
la que se convoca concurso de traslado para la provisión de plazas básicas vacantes 
de Técnico/a de Función Administrativa, opciones Administración General, Economía 
y Estadística, Organización y Gestión y Sistemas y Tecnologías de la Información, 
Técnico/a de Salud Educación para la Salud y Participación Comunitaria, Técnico/a de 
Salud Sanidad Ambiental, Ingeniero/a Técnico/a, Maestro/a Industrial, Técnico/a Medio-
Gestión de Función Administrativa, opciones Administración General e Informática y 
Trabajador/a Social, dependientes del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 157, de 16 
de agosto); y en uso de las atribuciones que tiene conferidas en virtud de lo dispuesto 
en el Decreto 136/2001, de 12 de junio (BOJA núm. 80, de 14 de julio), modificado por 
Decreto 176/2006, de 10 de octubre (BOJA núm. 209, de 27 de octubre), por el que se 
regulan los sistemas de selección del personal estatutario y de provisión de plazas básicas 
en los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, y en el Decreto 105/2019, de 12 
de febrero (BOJA núm. 31, de 14 de febrero), por el que se establece la estructura orgánica 
de la Consejería de Salud y Familias y del Servicio Andaluz de Salud, modificado por el 
Decreto 3/2020, de 14 de enero, (BOJA núm. 10, de 16 de enero) por el que se modifica 
el Decreto 105/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de 
la Consejería de Salud y Familias y del Servicio Andaluz de Salud, para redistribuir las 
funciones asignadas a algunos órganos de la Consejería y del Servicio Andaluz de Salud, 
esta Dirección General,

R E S U E L V E

Primero. Designar a los miembros de las Comisiones de Valoración, de las categorías 
que se citan, conforme a lo dispuesto en el artículo 10 del Decreto 136/2001, de 12 
de junio, por el que se regulan los sistemas de selección del personal estatutario y de 
provisión de plazas básicas en los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, que 
deberán evaluar los méritos conforme a lo previsto en el Baremo recogido en el Anexo II 
de la Resolución de 5 de agosto de 2019 (BOJA núm. 157, de 16 de agosto) de la Dirección 
General de Personal del Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca concurso 
de traslado para la provisión de plazas básicas vacantes de Técnico/a de Función 
Administrativa, opciones Administración General, Economía y Estadística, Organización y 
Gestión y Sistemas y Tecnologías de la Información, Técnico/a de Salud Educación para 
la Salud y Participación Comunitaria, Técnico/a de Salud Sanidad Ambiental, Ingeniero/a  
Técnico/a, Maestro/a Industrial, Técnico/a Medio-Gestión de Función Administrativa, 00
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opciones Administración General e Informática y Trabajador/a Social, dependientes del 
Servicio Andaluz de Salud, y que se relacionan en el Anexo I de la presente resolución:

-  TÉCNICO/A MEDIO-GESTIÓN DE FUNCIÓN ADMINISTRATIVA, OPCIONES ADMINISTRACIÓN 
GENERAL E INFORMÁTICA

- TRABAJADOR/A SOCIAL

Segundo. Anunciar que las citadas Comisiones de valoración se encontrarán 
expuestas al público en los tablones físicos o virtuales de los Servicios Centrales del 
Servicio Andaluz de Salud y de las Delegaciones Territoriales de la Consejería de 
Salud y Familias, así como en la página web del Servicio Andaluz de Salud (www.
juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), a partir del mismo día de publicación de la 
presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, se podrá interponer 
recurso potestativo de reposición ante la Dirección General de Personal en el plazo de 
un mes, conforme a lo establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
o directamente recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía, Sala de Granada, conforme a lo establecido en la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses, 
contados ambos plazos desde el día siguiente al de la publicación de la resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 29 de enero de 2020.- La Directora General, Pilar Bartolomé Hernández.
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ANEXO I

COMISIONES DE VALORACIÓN

TÉCNICO/A MEDIO-GESTIÓN DE FUNCIÓN ADMINISTRATIVA 
OPCIONES ADMINISTRACIÓN GENERAL E INFORMÁTICA

TITULARES SUPLENTES

DESIGNACIÓN NOMBRE APELLIDOS DESIGNACIÓN NOMBRE APELLIDOS

PRESIDENTE/A JAIME MOLES PÉREZ PRESIDENTE/A ANDRÉS FUENTES PÉREZ

SECRETARIO/A ADELA
FERNÁNDEZ CERE-
ZUELA

SECRETARIO/A ESTHER DELGADO SOLANA

VOCAL MARÍA JOSÉ PORRAS QUESADA VOCAL ÓSCAR RAFAEL DEGAYÓN ROJO

VOCAL PEDRO JOSÉ ROMERA COBO VOCAL MERCEDES
MALDONADO CABRE-
RA

VOCAL EMILIO O. ROBERT LARA VOCAL JOSÉ MARÍA
RODRÍGUEZ RODRÍ-
GUEZ

TRABAJADOR/A SOCIAL

TITULARES SUPLENTES

DESIGNACIÓN NOMBRE APELLIDOS DESIGNACIÓN NOMBRE APELLIDOS

PRESIDENTE/A ANTONIO GONZÁLEZ PINTO PRESIDENTE/A JESÚS CÁRCAMO BAENA

SECRETARIO/A
AINHOA ARAN-
ZAZU

MARTÍNEZ PÉREZ SECRETARIO/A ANTONIO RODRÍGUEZ MORENO

VOCAL LOURDES
YREZÁBAL GARCÍA DE 
LA TORRE

VOCAL ANTONIA
NAHARRO HERNÁN-
DEZ

VOCAL MARÍA TERESA
VILLALUENGA DE LA 
CRUZ

VOCAL AGUSTINA HERVÁS DE LA TORRE

VOCAL MANUEL DÍAZ CHACÓN VOCAL CRISTINA RAMOS PRO
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